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Señor 
Rafael Ángel Navarro Umaña  
Presidente 
FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE 
LA REGION SUR DE PUNTARENAS 

 
Asunto: Atención de solicitud de autorización para la presentación de un 

presupuesto extraordinario de la Federación de Municipalidades de 
la Región Sur de Puntarenas. 

 
 En atención a su oficio FEDEMSUR C.U.A. – 058-2011 de fecha 30 de noviembre, se 
autoriza a esa federación, la presentación de un presupuesto extraordinario a más tardar al 
15 de diciembre del año en curso, con la finalidad de incorporar los recursos provenientes de 
la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) para la ejecución del proyecto 
de “Desarrollo de un Plan de Capacitación de las Municipalidades de Buenos Aires, 
Corredores, Coto Brus, Osa, Golfito y organizaciones de la zonas vinculadas a 
FEDEMSUR”. Lo anterior, de conformidad con las justificaciones expuestas y como un caso 
de excepción, amparado en lo previsto en el Reglamento R-CO-67-2006

1
.  

 
 Asimismo se le indica a esa administración, que en procura de una adecuada 
ejecución de los proyectos financiados con recursos provenientes de transferencias del 
sector público, convenga oportunamente, la coordinación y comunicación entre las 
instancias concedentes y con ello, se atienda dentro de los plazos ordinarios contemplados 
en la normativa, la presentación de los proyectos de presupuesto extraordinarios que se 
formulen para tales efectos. 
 
 Finalmente, se reitera que el citado documento debe cumplir con todos los requisitos 
establecidos y venir acompañado de las justificaciones pertinentes para su trámite expedito. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. German A. Mora Zamora 
Gerente de Área 
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1
 Dado lo establecido en el artículo 11, aparte I, inciso i) del Reglamento sobre variaciones al 

presupuesto de los entes y órganos públicos, municipalidades y entidades de carácter municipal, 
publicado en La Gaceta Nro. 170 del 5 de setiembre de 2006. 


